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Montevideo, 29 de diciembre de 2014.
Señora

Contadora Auditora destacada ante la 

Presidencia de la República 

Marisol Caravel
E.E. 2014-17-1-0009256  E. 7371/14
Oficio 10804/14

Transcribo la Resolución adoptada por este Tribunal en su acuerdo de  fecha 23 de diciembre de 2014:       
“VISTO: estos antecedentes remitidos por la Presidencia de la República -Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionados con el Convenio a suscribir con el Instituto Nacional de Estadística (INE);

RESULTANDO: 1) que la Oficina de Planeamiento y Presupuesto remite Proyecto de Convenio a suscribir con el Instituto Nacional de Estadística, cuyo objeto es la cooperación interinstitucional a efectos de aunar esfuerzos técnicos, administrativos y financieros para generar información estadística actualizada, confiable y de calidad referente de los gastos e ingresos de los hogares,  en el marco de la Encuesta Nacional de Gastos e Ingresos de los Hogares 2015 – 2016;

 

     
      2) que a los efectos de instrumentar el convenio, el INE se compromete a realizar la Encuesta Nacional de Gastos e Ingresos de los Hogares 2015 – 2016, lo que implica las siguientes tareas:

i) coordinar equipos de trabajo interinstitucional que se creen para asesorar respecto al uso de la encuesta, entre ellos cambio de base del Índice de Precios al Consumo (IPC), determinación de las líneas de pobreza e indigencia;

ii)   selección de personal de relevamiento;

iii) capacitación del personal encargado de la encuesta (encuestadores supervisores);

iv)  planificación y ejecución de la encuesta;

v)   coordinación general del relevamiento y la encuesta;

vi)  procesamiento y análisis de la encuesta;

vii) generación y depuración de la base de datos y cálculo de los expansores correspondientes;

viii) elaboración del informe metodológico de la encuesta; y

ix)  dejar disponibles los microdatos;



     3) que por su parte, la OPP se obliga a:

i) transferir $ 10:000.000, los que contribuirán a cubrir parte del presupuesto de la encuesta, previniéndose que el resto del presupuesto será financiado con otras fuentes, las que deberán ser procuradas; y

ii) formar parte del grupo de apoyo interinstitucional que analiza los usos de la encuesta, tanto para el Índice de Precios al Consumo como para la Línea de Pobreza;



     4) que ambas partes acuerdan que el Convenio tendrá vigencia desde el momento de su firma, por el plazo de un año, pudiéndose renovar anualmente por acuerdo de las partes;



     5) que se remite Proyecto de Resolución de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, por el cual se dispone la suscripción del acuerdo referido, ordenando la transferencia de $ 10:000.000 al Instituto Nacional de Estadística;



     6) que por Documento de Afectación Nº 000463, de fecha 28 de noviembre de 2014, se deja constancia que imputa la suma de       $ 10:000.000 con cargo al Inciso 02 “Presidencia de la República”, Unidad Ejecutora 004 “Oficina de Planeamiento y Presupuesto”, Programa 481, Proyecto 401, Objeto. del Gasto 519, Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”;                        

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto por el   Artículo 1 de la Ley 16.616, se creó el Sistema Estadístico Nacional que se integra con el Instituto Nacional de Estadística, las Oficinas de Estadística de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, de la Corte Electoral, del Tribunal de Cuentas, de los Entes Autónomos, Servicios Descentralizados y de los Gobiernos Departamentales;



2) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2 de la Ley referida, el Sistema Estadístico Nacional tendrá como cometido, disciplinar la planificación, elaboración y difusión de las estadísticas que realicen los Organismos Públicos que lo integran, con la finalidad de que las mismas se ajusten a criterios de integración, coordinación, racionalidad y veracidad;


3) que de acuerdo con lo establecido por el Decreto 91/997, de fecha 13/3/97, dentro de su cometido de asesoramiento al Poder Ejecutivo, la Oficina de Planeamiento y Presupuesto posee, entre otras funciones, la de evaluar la situación económica y social del país, así como la gestión económica y financiera del sector público y privado;



4) que por su parte, de conformidad con lo establecido en el Artículo 7 de la Ley 16.616, compete al Instituto Nacional de Estadística, como rector del Sistema Estadístico Nacional, entre otros aspectos: coordinar y supervisar el Sistema Estadístico Nacional con atribuciones de asesoramiento, contralor y evaluación de su desarrollo, fomentar la investigación estadística y celebrar convenios para efectuar investigaciones, realizar trabajos y prestar servicios de carácter estadístico;


5) que en virtud de lo expresado, el Convenio se encuadra en las potestades y competencias de los Organismos intervinientes, resultando de aplicación lo dispuesto por el Numeral 1) del Literal C) del    Artículo 33 del TOCAF;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al Convenio a suscribir por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto y el Instituto Nacional de Estadística;
2) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República la intervención del gasto por hasta $ 10:000.000, previo control de su imputación con cargo a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por la Ordenanza del Tribunal de Cuentas del 16/6/10;

3) Comunicar a la Contadora Auditora destacada ante la Presidencia de la República; 

4) Devolver los antecedentes.”
Saludo a Usted atentamente.

sd
1

